Santiago, siete de diciembre de dos mil.

Vistos y teniendo presente:
A.-
MUERTE DE ESTHER CABRERA HINOJOSA, MANUEL VALENCIA CALDERON, RICARDO RIVERA SILVA, ELIZABETH ESCOBAR MONDACA, PATRICIA QUIROZ NILO, JOSE VALENZUELA LEVY Y RICARDO SILVA SOTO.
1º ) Que en relación al fallecimiento de estas personas, se han reunido los siguientes elementos probatorios: Parte de Carabineros de fs. 80, acta de allanamiento de fs. 180 cuyo desglose se ordenó para peritaje, inspección personal de un armamento de fs. 262, inspección personal del tribunal de fs. 270, protocolos de autopsia de fs. 288, 307, 315, 353, 358, 371 y 378, acta de entrega de fs. 499, oficio de fs. 618, certificado de defunci6n de fs. 679, 682, 683, 686, 687, 688, 689, fotografías de fs. 722, informe de la Policía de Investigaciones de fs. 742, informe planimétrico de fs. 762, informe del Instituto Médico Legal de fs. 767, 775, 785; fotografías de fs. 800 a 819, denuncia de fs. 820, inspección personal de fs. 822 vta. a 824 vta., querellas de fs. 834, 840, 848, 854, 871, 8.844 y 8.995, Oficio de Carabineros de Chile de fs. 882, informe pericial de ropa y sangre de fs. 997, informe sobre peritaje balístico de fs. 1.029, fotografías de fs. 1061 a 1.085 cuyo desglose se ordenó para peritaje en cuaderno separado; atestados de diligencias sumariales de fs. 1141, ampliación de autopsia de fs. 1144, peritaje balístico de fs. 1147, croquis de fs. 1.154, ampliación de autopsia de fs. 1.160 a 1.167, informes periciales de fs. 1.170, investigación de fs. 1.219, informe del Laboratorio de Criminalística de fs. 1.269, denuncias de fs. 1.299 y 1.303, copia de constancia de Carabineros de Chile de fs. 1.456, informe balístico de fs. 1.563, investigaciones de fs. 1.565 y 1.940, ampliación de autopsia de fs. 1.972, amplificación de peritaje balístico de fs. 2.194, oficio del Registro Civil de fs. 2.723, informe de la Policía de Investigaciones que se deja constancia a fs. 3.268 y que se guarda según resolución de fs.3.271 en custodia, informe pericial planimétrico de fs. 3.941, informe trayectoria balística intra corpóreas y croquis de fs. 3.949, peritaje balística de fs. 3.964, inspección personal de fs. 4.012 y de fs. 4.060, informe pericial fotográfico de fs. 4.175, informe pericial balística de fs. 5.552, informe pericial de supervivencia de fs. 5.601. informe pericial fotográfico de fs. 5.615, informe pericial planimétrico de fs. 5.638 y declaraciones de Francisco Tillerías Pérez de fs. 278, 279,335, y 826, de Jorge Lagos Palacios de fs. 473, de Doris Patricia Olguín Rodríguez de fs. 881 y 7.653, de Zunilda Escobar Mondaca de fs. 948, de Manuel Valencia Acuña de fs. 949, de Ruth Cabrera de fs. 949 vta.y 7.283, de Maria Campos Urzúa de fs. 864, de Pedro Valdivia de González fs. 2.056, 2.335 y 4.398, de Jaime Rodrigo Cifuentes del Campo.de fs. 2054 vta y 2.501, de Jorge Balmaceda Mera de fs. 2.513, de Manuel Patricio Woldarsky de fs. 2513 vta., de Cecilia Valdés Toro de fs. 1.365, 2.809, 4.102, 4.631 y 6.259, de Santiago Montenegro de fs. 2814 y 4.105, de Hernán Avalos Narváez de fs. 3.233, de Rodrigo Fernández llerrera de fs. 3.347, 3.785 Y 7.171, de Mario Figueroa Flores de fs. 3.361, 7.195
y 8.868, de Héctor Enrique Silva         Calderón de fs. 3.364,
3.734, 4.072 y 6.800, de Iris Marillao Pizarro de fs. 4.028,
de Alfonso Merino Olavarría de fs. 4.179 y 4.418, de Jorge Luis de O'sso Bravo de fs. 4.345, de Carlos Alexis Saravia Jiménez de fs. 4.395 y 4.497, de Bernarda Martínez, Pedro Alberto Diaz Carrasco de fs. 7.172, de Omar Cabrera llinojosa de fs.950 y 7.258, de Adrián Cabrera Rojas de fs. -1.262, Daiiiel.  Cabrera llinojosa de fs. 7.286, de Elcira Olea Nilo de fs. 7.294, de Hordelicia Jabré Toro de fs. 7.295, de Claudia Correa Moncada de fs. 7.303, de Eliana Calderón Véliz de fs. 7.307, de Ana Maria Moncada Acufia de fs. 7.356, de Editl-i Eugenia Moiicada Zúfiiga de fs. 7.360, de Maria Paz Caro Araveria de fs. 7.363, de Fabiola Valencia Larriba de fs. 7.655 de Victor José Gálvez Gallegos de fs. 7.696 y de Cristiári Baeza Figueroa de fs. 7.700, de Orlando Iván Córdova Evans de fs. 8.436, de Sergio Fernández Fernández de fs. 8.442, Francisco Javier Cuadra Lizana de fs. 8.483, de Ricardo Eugenio García Rodríguez de fs. 8.486, de Hernán Antonio
Vásquez Villegas de fs. 8.974, de Alejandra Pía Larriba
de fs. 9.002, de Mauricio Eugenio Figueroa Lobos de fs. 7000 y 9.264, de Raúl del Carmen Durán Martínez de fs. 9.363, de Juan Alejandro Jorquera Abarzúa de fs. 9.372, de Luis Alberto Santibáfíez Aguilera de fs. 9.428, de Víctor Eulogio Ruiz Godoy de fs. 9.424 y de Luis Alberto Santibáñez Aguilera de fs. 9.428;

B.-
MUERTE DE RECAREDO IGNACIO VALENZUELA POBORECIKY. 2'.- Que con motivo del deceso de esta persona, se han agregado a los autos los siguientes elementos probatorios:

Informe de fs. 75, inspección personal de fs. 262, autopsia de fs. 284, oficio de fs. 406, informe de la Policía de Investigaciones de fs. 483, acta de entrega de fs. 499, certificado de defunci6n de fs.678, informe de la Policía de Investigaciones de fs. 742, peritaje balística de fs. 794,

2.512, informe fotográfico de fs. 2.528, peritaje y fotografía de fs. 2.531, informe técnico de fs. 2.769, acta de reconstitución de escena de fs. 2.965 y peritajes fotográficos soi)re lo mismo de fs. 3.020, inspección ocular de fs. 3.357 vta., edición Programa de televisión "Cliilevisióii", fotocopias del expediente rol NI 92.530 del 14' Juzgado del Crimen de Santiago de fs. 7.316 e inspección personal de fs. 7.467; declaraciones de Rodrigo Manuel Fernández Herrera de fs. 3.347, 3.785 y 7.174, de Mario Figueroa Flores de fs. 3.361, 7.195 y 8.868, de Héctor Enrique Silva Calderón de fs. 3.364, 3.734. 4.072 y 6.800, de Miguel Gajardo Quijada de fs. 7.205, de Eliana del Carmen Barrera Castro de fs. 7.256, Ligia Zamora Novión de fs. 7.330, de Maria Novión Gálvez de fs. 7.332, de Miguelina Rodríguez Sever,ino de fs. 7.337, de Juaiiita Fuenzalida Mundt de fs. 7.427, de Cristina del Carmen Canaves Quiroz de fs. 7.444, de Lucía Carvallo Benavides de fs. 7.498, de Luis Fernando Er,azo Silva de fs. 7.514 y de Pedro Barrientos Cárdenas de fs. 7.550;

C.- MUERTE DE PATRICIO ACOSTA CASTRO.
3'.- Que con motivo de la muerte del aludido Acosta, se han agregado a los autos los siguientes elementos sumariales:

Oficio de fs. 1, informe de fs. 75, parte de fs. 87, acta de allanamiento de fs. 209 cuyo desglose se ordenó para efectos de peritaje en cuaderno separado, inspección personal de fs. 262, protocolo de autopsia de fs. @96, oficio de fs. 406, certificado de defunción de fs. 680, cuenta de la Policía de Investigaciones de fs. 742, informe planimétrico de fs. 762, informe del Laboratorio de Criminalística de fs.

trayectoria de balas del Instituto Médico Legal de fs. 2.318, inspección personal del tribunal de fs. 2.408, informe pericial plaiiimétrico de fs. 2.454, croquis sobre heridas a bala de fs. 2.5'76, peritaje balística de fs. 2.766, informe ampliado de autopsia de fs. 3.057 bis, informe del Departamento de Medicina Criminalistica de fs. 5.480, nueva ampliación de autopsia de fs. 5.497, informe de la Brigada de Homicidios de fs. 6.332; y declaraciones de Juan Carlos Acosta de fs. 1.241, 2.248 y 6.200; de Nivia Barrera Mendoza de fs. 2.405, 4.068 y 5917; de Maria Eliana Mancilla Toro de fs. 2.406 y 7.291; de Jaime Rodrigo Cifuentes del Campo fs. 2054 vta. y 2.501, de Jaime Ibarra Quiroz de fs. 2.503, de Ulises Alvarado Alvarado de fs. 2.526, de Silvia Agurto Ortiz de fs. 2.597 vta. y 5.898; de Pilar Toro Gatica de fs. 2.598 y 5.915; de Sixto Aldunate de fs. 2.599 y 5.897; de Raúl Salazar Paredes de fs. 2.632,1 de Rodrigo Fernández de fs. 3.447, 3.785 y 7.174, de Héctor Silva Calderón de fs.3.364, 3.734, 4.072 y 6.800, de Mario Figueroa Flores de fs. 3.361, 7.195 y 8.868 de Máximo Hadler de fs. 3.849, de Iris Pizarro de fs. 4.028, de Segundo Lizama Lizama de fs. 2.597 y 5.895, de Manuel Mancilla Rivera de fs. 6.777; de Elena del Carmen Acosta Pastén de fs. 6.778, de Armando Oliva de fs. 7.064, de Jorge León Barrera de fs. 7.310; Pedro Alfonso Silva Roa de fs. 9.432 y de Juan Alejandro Jorquera Abarzúa de fs. 9.372;

D.- MUERTE DE JULIO GUERRA OLIVARES.
4'.- Que con respecto al deceso del aludido Guerra, se han acumulado a los autos los siguientes elementos de juicio: a) Parte de fs. 2, 5, y 18, informe de fs. 75, acta de allanamiento de fs. 189 cuyo desglose de ordenó para

fotografías de fs. 712, parte de la Policía de Investigaciones de fs. 742, peritaje planimétrico de fs. 762, peritaje balística de fs. 1.038, fotos y actas de allanamiento de fs. 1061 a 1085, informe del Laboratorio de Criminalística de fs. 1.423, copia de la constancia en Carabineros (le fs. 1449, ampliación de autopsia de fs. 1974, denuncia de fs. 1.993, querella de fs. 2.034, fotografías de fs. 1.990, peritaje fotográfico de fs. 2.090, peritaje balistico de fs. 2.104, informe sobre trayectoria de balas iritra corpóreas de fs. 2122, ampliación de peritaje balística de fs. 2.140, ampliación de autopsia de fs. 2.146, oficio sobre aclaración de residuos de pólvora de fs. 2.149, informe del Laboratorio de Criminalística de fs. 2.166, inspección personal del tribunal de fs. 5.870 , nuevo informe pericial balística de fs. 7374, informe pericial químico de fs. 7.412 e informe pericial planimétrico de fs. 7.416 y declaraciones de Móiiica llinojosa Sánchez de fs. 55, 93, 148, 161, 248, 2.028, de Mario Nieto Yáñez de fs. 95 vta., 162, 250, 394,

2.030 de
Mario Osvaldo Francisco Darrigrandi Urrutia de fs.

2.050
vta., de Juan Carlos Ponce Sánchez de fs. 2.051 vta., de Sergio Romo Bustos de fs. 2052 vta., de Jaime Francisco Ibarra Quiroz de fs.2.053 vta. y 2.503, de Jaime Rodrigo Cifuentes del Campo de fs. 2.054 vta. y 2501, de Claudio Irarrázabal Azaliola de fs.2.055 vta., de Pedro Valdivia González de fs. 2.056, 2.335 y 4.398, de Carlos Marambio Allendes de fs. 2.057, Jaime Rodrigo Cifu@ntes del Campo de fs. 2501 y 3.314, de Mario Figueroa Flores de fs. 3.361, 7.195 y 8.868, de Oscar Alejandro Miranda Alvarez de fs. 2.516, de Alejandro Osvaldo Caro Martínez de fs. 2.516 vta.

2.521
vta., de Guillermo Eduardo Toledo Navarro de fs. 2.554, de Nelson Eduardo Maturana Canaval de fs. 2.556 vta., de Armando Jorge lleriríquez Obregón de fs. 2.557 vta., de Sergio Fernando Maldonado Escárate de fs. 2.558 vta., de Luis Orlarido (@orizález Cuevas de fs. 2.600, de Miguel Atilano Zainoraiio P6rez de fs. 2.601 vta., de Sergio Oviedo de fs. 2665, 3.851, 6.712, de Mario Figueroa Flores de fs. 3.361,

7.195
y 8.868, de Héctor Enrique Silva Calderón de fs. 3.364,

3.734, 4.072, 6.800, de José Aníbal Rodríguez Diaz de fs. 5.299, de Carlos Romo Sepúlveda de fs. 7.062, Rodrigo Ferriández llerrera de fs. 3.347, 3.785 y 7.174 y Miguel Armando Villanueva Jiménez de fs. 7.298, de Ana Lorena Olguín Rodríguez de fs. 8.980, de Juvenal Alfonso Pifía Garrido de fs. 9.414, de Luis Germán Cortés González de fs 9.419 y 9.427;

E.-
MUERTES DE JUAN RENRIQUEZ ARAYA Y WILSON RENRIQUEZ GALLEGOS.
S'.- Que con relación al fallecimiento de las aludidas personas, se lian agregado al expediente los siguientes elementos probatorios:

Partes de fs. 38 y 86, Oficio de f. 75, acta de entrega de fs. 100, acta de ' incautación de fs. 180, inspección personal de fs. 262, protocolos de autopsias de fs. 325 y 327F oficio de fs. 406, acta de entrega de fs. 499. certificados de defunción de fs. 684 y 685, fotografías e informe del sitio del suceso de fs. 691 4 711, parte de la Policía de Investigaciones de fs. 742, informe planimétrico de fs. 763, fotografías de fs. 1.061 a 1.085 cuyo desglose se ordenó para peritaje en cuaderno separado, querellas de fs. 1.318
y 1.336; constancia de la Comisaría de Carabineros de

Médico Legal de fs. 2.611, fotografía de fs. 2.659, peritaje balística de fs. 2.776, informe de la Policía de Investigaciones de fs. 3.268 y antecedentes del mismo que se guardan en custodia según consta a fs. 3.271, inspección personal del tribunal de fs. 5.284, ampliación de autopsia de fs. 5.461 y 5.468, informe del Departamento de Medicina Crimi.,rialística de fs. 5.480 y croquis de fs. 5.482, informe pericia-]- L)allstico de fs. 5.513 a fs. 5.524, inspección personal de fs. 5.528, informe de la Brigada de homicidios de fs. 6.332, peritaje balística de fs. 6.379 y 6.381, informe pericia]- balística, químico y planim¿-trico de fs. 7.374, 7.412 y '1.416 respectivamente; y declaraciones de Santiago Montenegro de fs. 63, 154, 1.363, 2.814, 4.105, de Cecilia Valdés de fs. 68, 157, 1.365, 2.809. 4.102, 4.631 y 6.259, de Pablo Cortés.  Diaz de fs. 1.324 y 7.489, de Lucía Mejías Olivares de fs. 1.327, de Laura del Tránsito Valenzuela Acu@la de fs. 1.328 y 4.475, de Ana Luis Acuña Fuentes de fs. 1.329 vta. de Nancy Vega Saavedra de fs. 1.341, de Claudío Marcliarit Oyarce de fs. 1.361, de Héctor Figueroa Gómez de fs. 1.364, de Saridra Rubio Reyes de fs. 1.368 vta., de Nesly Prens Gómez de fs. 1.369, de Patricia González Escárate de fs. 1.369 vta. y 1.452, de María Salazar Moya de fs. 1.370, de Iris Cabrera Barros de fs. 1.453 vta., de Nancy Coronado Soto de fs. 1.453, de Pedro Valdivia González de fs. 2.335 y 4.398, de Jaime Rodrigo Cifuentes del Campo de fs. 2.054 vta. y 2501, de Jaime Ibarra de fs. 2.503, de'Ricardo,Moscoso de fs. 2.522 vta., de Jaime Rubio Parada de fs. 2.523 vta.y 5.319, de Jorge Belmar Inostroza de fs. 2.524 vta., Luis León Césped de fs. 2.525, de Mauricio Briones Lecaros de fs. 2.565, de Enrique Gutiérrez Diaz de fs. 2.566 y 5.324 , de vta., de Mario Darrigrandi Urrutia de fs. 2572, de Sergio Oviedo Torres de fs. 2.665, 3.851 y 6.712, Rodrigo Fernández llerrera de fs. 3.347, 3.785 y 7.179, de Silva Calderón de fs. 3.364 y 3.734, 4.072, 6800, de Mario Figueroa Flores de fs. 3.361, 7.195 y 8.868, de Flavio llumberto Oyarzún Cárdenas de fs. 4.087,1 de Jorge de O'sso Bravo de fs. 4.345, de José Aníbal Rodríguez Diaz. 5.299, Jaime Molina Biondi de fs. 5.738, Ivári Alberto Valenzuela Acufia de fs. 6.205, de Eugenia del Carmen Torres Lagos de fs. 7.365 y Sergio Pérez Ovalle de fs. 7.487, de Heraldo Velozo Gallegos de fs. 9.357, de José Abel Aravena Ruiz de fs. 9.366, de Juan Alejandro Jorquera Abarzúa de fs. 9.372, de Luis Alberto Santibáfíez Aguilera de fs. 9.428, de Sergio Enrique Leyton Zúfíiga de fs. 9.379;

60.-
Que aparte de las pieza sumariales referidas a cada uno de los hechos señalados en las letras a), b), c), d) y e) precedente, se deben agregar como elementos de carácter general, con respecto a todos esos sucesos, los siguientes:

La orden amplia NI 1.402 devuelta a fs. 614 relacionada con los oficios de fs.: 75. 89, 100, 262, 406, 434, 437 y 455 y 618, declaración de Ambrosio Rodríguez Quiroz de fs. 1.649, oficio de Carabineros de Chile de fs. 1.651, oficio reservado A-4 212-093 de la Central Nacional de Informaciones de fs. 1.657, oficio 1.595-150-634 de DINE de fs. 1.948, oficio de la Central Nacional de Informaciones de fs. 2.134, oficio de la Policía de Investigaciones de fs. 2.lb7, declaración de Enrique Leddy Araneda de fs. 2.495, dichos de Juana del Río Román de fs. 2.498, compulsas relativas a la causa 156-91 de la I. Corte de Apelaciones de San Miguel de fs. 2.677, 2.689 y 2.992, declaración de Francisco Manás Arancibia de fs.

oficio de distintos centros hospitalarios de Santiago de fs. 3.236, 3.242. 3.246, 3.249, 3.251 y 3.253, inspección personal de fs. 5.354 correspondiente a la causa N' 751-87 copias del proceso N' 120.526 del 6' Juzgado del Crimen de fs. 6.081 e -inspección personal del mismo de fs. 6.095, decl.ara(--i.6ii de 1,uis Aedo Navarrete de fs. 6.256, declaración de Einilio Biarichirii Pinto de fs. 6.286, inspección personal de fs. 6.295, oficio de la Central Nacional de Informaciones N' 211.651 de fs. 6.377, inspección personal del tribunal causa N' 1.051-87 de fs. 6.640, declaraciones de Nora Gorizález Cruzat de fs. 7.249 y de Yolanda Adolfa MartínezConde Pinto de fs. 7.252; de Juan Stuven Silva de fs. 7.431, de Pedro Mardories Coddou de fs. 7.439, de Mauricio Kahn Donoso de fs. 4.822 y 7.483, los antecedentes que en fotocopia se agregaron de fs. 7.588 a 7.632, de Héctor Celedóii Nolira de fs. 7.657 y de Víctor Gálvez Gallegos de fs. 7.696;

0

7
Que los antecedentes probatorios que se han indicado en los considerandos precedentes, son suficientes para los fines a que se refiere las normas de los artículos 274 y siguientes del Código de Procedimiento Penal, en orden a acreditar la existencia de los siguientes hechos:

a)
Que desde aproximadamente el mes de marzo de 1987 la Central Nacional de Informaciones, que conforme al D.L. 1.878 de 1976 constituía un organismo militar especializado, a través de la División Antisubversiva, qué tenla su Cuartel en la calle Borgoño de esta ciudad, destinada a investigar las organizaciones ¡lícitas de esa época, que aún operaban en contra del sistema institucional, por medio de técnicas de seguimientos y puntos fijos ubicó a numerosos miembros del

b)
Que con la información antes indicada el Comandante de la Br,igada destinada a la investigación de ese grupo ¡lícito da cuenta al Comandante de la División Borgoño del trabajo desplegado en la ubicación e individualización de aquellas personas que en sus métodos de investigación se les atribuía el carácter de jefes o de miembros importantes del Frente Manuel Rodríguez.  Jefatura que a su vez da cuenta de dicha información al Director Nacional de la Central Nacional de Informaciones, el cual luego de una semana de espera, ordena por el mismo conducto, una acción de neutralización respecto de aquellos miembros que se suponían representaban la jerarquía o jefatura máxima del Frente Manuel Rodríguez.

c)
Que en este plan de neutralización, el Director dispone la utilización e integración al Cuartel Borgofío de la Unidad Aiititerrorista que tenía su Cuartel en la calle Simón Bolivar en La Reina, que conforme a sus finalidades constituía una reserva del mando.

d)
Que con el fin de asegurar el éxito de esta misión de neutralización la jefatura de la Central Nacional de Informaciones obtiene de parte de una Fiscalía Militar una orden amplia de investigar que se emite con fecha 15 de junio de 1997 indicándose falsamente que el objetivo de dicho mandamiento judicial, era la investigación de un tráfico ¡lícito de armamento automático y explosivo e la Región Metropolitana, señalándose como domicilio del tráfico ¡lícito Varas Mena No 630.  Se hace presente que lá orden judicial se emite sin previa existencia del requerimiento exigido por el artículo 19 de la Ley aludida y sin que se hubiese aportado algún antecedente fidedigno que justificara tal petición.  No especialmente entregada al efecto, equipos que empezaron a trabajar en la neutralización y detención de los miembros del Frente Manuel Rodríguez, a partir de la madrugada del mismo 15 de junio aludido.

e)
Que a partir de la madrugada del 15 de junio de 1987 se constituyen los equipos de la Brigada que investigaba al Frente Manuel Rodríguez a la cual se agregaron agentes que ya pertenecían a la UAT y de Brigadas del mismo Cuartel Borgoño con el fin de cumplir con la neutralización ordenada de aquellas personas sospechosas de ser miembros importantes del Frente Manuel Rodríguez, sobre la base de un trabajo de detección de moradas y domicilios de estas personas, preocupándose de determinar e interceptar aquellos se ubicaban por ciertos datos o apodos como "El Rey", que luego se supo correspondía a Juan Waldemar llenríquez Araya, a un tal "chaqueta de cuero" que resultó ser Recaredo Ignacio Valenzuela Poliorecky, aun tal "Rapa Nui" que resultó ser José Joaquín Valenzuela Levy, a una mujer identificada como la "Purén Indómito" que resultó ser Elizabeth Escobar Mondaca, a otra mujer apodaba la "M16" que resultó ser Esther Cabrera, a un individuo que le apodaban el "Flamingo", que correspondía a Julio Guerra Olivares, a otro que se le identificaba como el "Lota" quien resultó ser Ricardo Rivera Silva y finalmente a un individuo a quien le llamaban "Jirafales que correspondía.  Los agentes encargados de la neutralización tenían especial encargo de reprim@r cualquier posibilidad de resistencia a la detención con el uso de las armas de fuego;

f) Que para dar un mayor grado de legalidad a los procedimientos que se iban a desarrollar ese día. el mismo hecho que derivara en la muerte de los sospechosos;

g) Que en estas condiciones se detectó al mediodía del 15 de junio de 1987 a Recaredo Ignacio Valenzuela Pohorecky, a la fecha identificado como alto dirigente del "FPMR" el cual ya se encontraba bajo seguimiento permanente eplboscáildosele cuando la víctima se dirigía a casa de su madre y recibiendo varios disparos efectuados por diversas personas  le causaron la muerte y, para suponer un enfrentamiento, se le colocó a una distancia bastante alejada de su cuerpo, una pistola y una granada;

h) Pasadas las 18:00 horas de ese mismo día, mientras Patricio Acosta Castro, también alto dirigente del "FPMR", se dirigía a su casa ubicada en Varas Mena No 630 desde Avda.  Santa Rosa hacia el poniente, fue emboscado también por otro grupo de funcionarios de la CNI, quienes sin aviso ni orden detención previa le dispararon disparos de larga distancia, siendo rematado por otros balazos cuando se encontraba ya en la calzada de dicha calle, en la intersección de calle Moscú, falleciendo de inmediato.  Igualmente para suponer un enfrentamiento se colocó cerca de su cuerpo un arma de fuego;

i)
En la medianoche de ese mismo día 15, otro grupo de funcionarios de la CNI se dirigió hacia el sector de la Villa Olímpica en donde se había detectado y seguido por días anteriores al militante del mismo grupo subversivo Julio Guerra Olivares, quien en esa época arrendaba una pieza en el departamento ubicado en la calle 1' ó Pericles, Block 33 departamento N'213, el cual ocupaba también Sonia Hinojosa Sánchez, la que fue obligada, luego de descerrajar la puerta de dicho departamento, a abandonarlo, se lanzó a su interior una bomba lacrimógeno y conforme a los peritajes a que se

en su cuerpo, trasladando luego su cadáver al descanso de la escalera que da al segundo piso del departamento, lugar en el cual se le volvió a disparar en repetidas oportunidades.  Se instaló en unos escaños de la escalera un arma de fuego para suponer la existencia de un enfrentamiento;

j)
A esa misma hora, en Varas Mena N' 417, domicilio en el cual se había detectado en los seguimientos pertinentes la presencia de otros miembros del aludido Frente Manuel Rodriguez, se dirigió otro grupo de personal de la Central Nacional de Informaciones con la cooperación de la Brigada de Asaltos Policía de Investigaciones que fue@solicitada por el mismo Director de la Central Nacional de Informaciones.  Se detectó sin embargo en esa casa un grupo mayor de personas, para lo cual se hicieron disparos con armas de fuego por varios minutos.  Producida la fuga de varias personas de esa casa, uno de los ocupantes de ella que resultó ser Wilson Waldemar Henríquez Gallegos fue reducido cuando se encontraba en la casa vecina, o sea el N' 415 y estando ya detenido fue muerto por diversos impactos de bala en su cabeza y cuerpo, siendo llevado hacia el exterior de la casa aludida.  En la otra casa contigua a la signada con el N' 417.. el otro dirigente el Frente Manuel Rodriguez Juan Henriquez Araya, cae del techo de esa casa hacia su interior en donde se golpea al caer sobre una mesa del comedor, y sin portar armas, fue muerto también de un balazo y trasladado a un lugar distinto en donde había caído;


k)
Que el mismo día 15 de junio y dentro del plan de neutralización son prehendidos en diversos lugares de Santiago, por agentes del Cuartel Borgoño de la Central Nacional de Informaciones, los siguientes militantes del Frente Manuel Rodriguez: Esther Cabrera Hinojosa, Manuel Valencia Calderón, Ricardo Rivera Silva, Elizabeth Escobar Silva Soto, quienes son trasladados e introducidos a los calabozos del Cuartel Borgoflo, no obstante que la CNI no estaba faciiltada para mantener detenidos en sus Cuarteles;

1)
Que solicitada alguna instrucción respecto del destino que se iba a disponer con respecto a las personas ilegalmente retenidas en dicho cuartel, su Comandante pide instrucciones al Director de la Central Nacional de Informacioi-ies quien le ordena que todos aquellos sujetos privados de libertad debían ser eliminados, por lo que el jefe de la Unidad ordena a dos oficiales que dispongan del personal y los medios para cumplir dicha orden, seleccionándose para tal cometido a varios Oficiales subalternos del Cuartel Borgoño para que individualmente, se hicieran cargo de un detenido, lo trasladaran a una casa que estaba ya preparada, ubicada en Pedro Donoso N' 582 de la Comuna de Recoleta, lugar al que fueron conducidas en una caravana las víctimas, introducidas a distintas piezas de dicha habitación y muertas con disparos de arma de fuego por aquellos a quienes se les encargó tal misión.  Enseguida con las mismas armas que habían sido colocadas en las piezas se hace disparos en su interior y otros agentes disparan a su vez desde el exterior hacia la casa para suponer la existencia de un enfrentamiento;

m)
Que al momento de darse la orden para la ejecución de las personas ¡legítimamente privadas de libertad, como había ocurrido asimismo en los otro's procedimientos anteriores, el mismo Fiscal Militar tomando conocimiento de esta situación ¡legítima y en un afán de cooperación en la idea del supuesto enfrentamiento espera conjuntamente con el jefe del Cuartel Borgofío que se cumpla la orden de ejecución de las víctimas y concurre al sitio del suceso para supuestamente practicar una inspección personal que derivó

Policía de Investigaciones efectuara su labor en el sitio del suceso de manera eficaz ordenando a la policía que hicieran su trabajo rápido y se retiraran del sitio del suceso;

n)
Que para enfatizar frente a la justicia la idea del enfrentamiento el director de la CNI informó falsamente de haber resultado cuatro agentes de dicha institución heridos de gravedad y mediana gravedad en estos procedimientos; 0 -

8 . Que en torno a la muerte de las personas antes individualizadas, se ha podido determinar que la causa de su fallecimiento, según los protocolos de autopsia y sus ampliaciones referidas en los considerandos anteriores, son las siguientes:

a)
Recaredo Valenzuela Pohorecky presenta tres impactos de bala, una de las cuales ubicada en el hemitórax derecho resultó ser la mortal y en las inspecciones personales se determinó en un árbol y paredes adyacentes al lugar donde fue baleado, múltiples impactos de bala;

b)
Con respecto de Patricio Ricardo Acosta Castro presenta seis heridas a bala que impactan cuello, cabeza, región inguinal izquierda, mano izquierda, muslo derecho y tórax posterior izquierdo, falleciendo por un traumatismo cráneo encefálico y raquimedular cervical;

c)
Por su parte Julio Guerra Olivares presenta nueve impactos de bala, siendo la causa de su muerte un traumatismo cráneo encefálico, torácico y abdominal por balas, recibiendo cuatro balazos en la cabeza;

d)
Wilson Daniel Henríquez Gallegos presenta catorce heridas a bala siendo la causa de la muerte un traumatismo cráneo encefálico, facial, torácico y de las extremidades;

e)
Patricia Quiroz Nilo presentaba once heridas a bala, siendo la causa de la muerte traumatismo cráneo encefálico, cervical, torácico, abdominal y de extremidades;

f)
José Joaquín Valenzuela Levy presentaba dieciséis

heridas a bala, siendo la causa de la muerte traumatismo cráneo encefálico, facial, cervical, torácico, abdominal y de extremidades;

g)
Esther Angélica Cabrera Hinojosa presentaba cinco heridas a bala, siendo la causa de la muerte los traumatismos cráneo encefálicos y torácicos:

h)
Ricardo Hernán Rivera Silva presentaba cinco heridas a bala, siendo su causa de muerte las múltiples heridas torácicas, t6raco abdominales y cráneo encefálico.

i)
Elizabeth Edelmira Escobar Mondaca presentaba trece

heridas a
bala, siendo la causa de la muerte los

traumatismos
cráneo encefálicos, torácicos, abdominal,

pelviano y de
la extremidad inferior derecha;

j)
Manuel Rivera Calderón presenta catorce heridas a bala siendo la causa de su deceso el traumatismo cráneo encefálico, facial torácico y pelviano por balas, y

k)
Ricardo Hernán Silva Soto presenta diez heridas a bala, siendo la causa de su muerte los traumatismos facial, cráneo encefálico, torácico, abdominal y de las extremidades superiores;

9
Que en estas condiciones y para los fines procesales pertinentes se puede determinar, a esta altura del proceso, que se encuentra suficientemente justificada la existencia de los siguientes delitos:

A)
Homicidios simples cometidos en contra de Recaredo Valenzuela Pohorecky, Patricio Acosta Castro, Julio Guerra Olivares, Juan Henríquez Araya y Wilson Henríquez Gallegos que contempla el artículo 391 N' 2 del Código Penal.

B)Ilegítima privación de libertad seguida de homicidio en perjuicio de Esther Cabrera Hinojosa, Manuel Valencia Calderón, Ricardo Rivera Silva, Elizabeth Escobar Mondaca, Patricia Quiroz Nilo, José Valenzuela Levy y Ricardo Silva Soto, previsto en el articulo 141 del Códi o P

lo'.- Que con el mérito de los antecedentes ponderados en los considerandos 11, 2', 31, 41 y 5' y de los propios dichos de Luis Acevedo González de fs. 2.493, 3.232, 3.703, 3.707.F 4.343 y 7.663, se pueden extraer las múltiples presunciones judiciales de responsabilidad criminal que fluyen de los siguientes elementos de juicio: de José Aníbal Rodríguez Diaz de fs. 5.299, de Héctor Silva Calderón de fs. 3.364, 3.734, 4.072 y 6.800, Rodrigo Pérez Martínez de fs. 6696, 9104 y 9173, José Miguel Morales Morales de fs. 5239, 5256, 5258, 5261, 7114, 7767 y 9389, Manuel Morales Acevedo de fs. 5336, 5340, 5345, 6827, 6896, 7148, 9345. y 9353, Krantz Bauer Donoso de fs. 7553, 9.033, 9.042, 9.045 y 9.199, de Luis Arturo Sanhueza Ros de fs. 7557, 9.088 y 9.134, de Iván Quiroz Ruiz de fs. 9.139, 9.256 y 9.303, de Alvaro Corbalán Castilla de fs. 9.150, de Iván Cifuentes Martínez de fs. 9.123, de Emilio Neira Donoso de fs. 9.179 y 9.322, de René Armando Valdovinos Morales de fs. 9.306, de César Luis Acufía Luengo de fs. 9.317, de Jorge Octavio Vargas Bories de fs. 9.075, de Erich Silva Reichart de fs. 9.205, de Hernán Miquel Carmona de fs. 9.192, de Fernando Remigio Burgos Diaz de fs. 9.241, de Gonzalo Fernando Maass del Valle de fs. 523701 5265, 5282, 6787 y 9293, de Hugo Rodrigo Guzmán Rojas de fs. 5214, 5232, 5264, 6795 y 9446; de René Armando Valdovinos Morales de fs. 9306, de César Luis Acuña Luengo de fs. 9317, los que resultan suficientes para justificar, para estos fines procesales, que al aludido Luis Acevedo González le ha correspondido una participación de cómplice en los delitos antes descritos.

ll') Que en relación a la muerte de Elizabeth Escobar Mondaca, con el mérito de los antecedentes ponderados en el considerando 1', de los propios dichos JOSE MIGUEL MORALES MORALES de fs. 5239, 5256, 5258, 5261, 7114, 7767 y 9389, y diligencias de careo de fs. 9.405, 9.407, 9.409 9.410 se

pueden añadir, para acreditar una participación criminal también múltiples presunciones que emanan de los siguientes elementos de juicio: declaraciones de Emilio Neira Donoso de fs.9.179 y 9.322, Iván Cifuentes Martínez de fs. 9.123, de Hernán Miquel Carmona de fs. 9.192 y de Manuel Morales Acevedo de fs. 5336, 5340, 5345, 6827, 6896, 7148, 9345 y 9353, las que son suficientes para imputarle una participación de autor en el delito de secuestro seguido de homicidio, en la persona de Elizabeth Escobar Mondaca, perpetrado entre los días 15 y 16 de junio de 1987.

Por estas consideraciones y visto, lo dispuesto en los artículos 4, 15, 16, 141 y 391 N' 2 del Código Penal; y 274, 275, 277 y 278 del Código de Procedimiento Penal, someto a proceso a:

A)
LUIS ALFREDO ACEVEDO GONZALEZ, como cómplice de los delitos de homicidios cometidos en las personas de Recaredo Valenzuela Pohorecky, Patricio Acosta Castro, Julio Guerra Olivares, Juan Waldemar Henríquez Araya, Wilson Henriquez Gallegos y de ¡legitima privación de libertad seguida de homicidio que afectó a Esther Cabrera Hinojosa, Manuel Valencia Calderón, Ricardo Rivera Silva, Elizabeth Escobar Mondaca, Patricia Quiroz Nilo, José Valenzuela Levy y Ricardo Silva Soto.

B)
JOSE MIGUEL MORALES MORALES, en calidad de autor de los delitos de secuestro seguido de homicidio en la persona de Elizabeth Escobar Mondaca.

Ofíciese a la Dirección General de Carabineros a fin de comunicarle el procesamiento que se ha dictado en contra del Oficial de Justicia de esa institución Luis Acevedo González a fin de que se ponga a disposición de este tribunal para los fines de disponer su prisión preventiva en alguna Unidad de dicha policía, lo cual deberá ser indicado a este tribunal.

Despáchese aprehensión por la Policía de Investigaciones

para la aprehensión de Miguel Morales Morales.

No se dispone el embargo de bienes de los encausados por no existir antecedentes que comprueben la existencia de ellos.

Practíquense las notificaciones y prevenciones legales y, en su oportunidad, procédase a la filiación de los procesados.

ROL No 39.122.

DICTADO POR EL MINISTRO EN VISITA DON MILTON JUICA ARANCIBIA.
